
TSlif¿i*i',,,i'# "; ^ 1" rffi ffi'''.., .r ..,-,.-.¿,rqr. ocoó.''"",:"lIi - "'
'ap'sp,:eL'L.Jp:'. .r:.":: I .':¿:i:;:1'

! t4ri :.1 l( ! l, 4 f .l \ ) r--! ) l)I';T Y,f T é-L

CEITKO CON.ORADO
"<: r: :! A r)EL StLLztf¿.'

{",#.."$

CERRo CoLoRADo, f ; ,f 
.l 

,(

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

El Conceio Municipal de la Municipaüdad Disttital de Ce¡¡o Colo¡¿do en Sesión Ordina¡ia de Concejo

N" O1-2016-MDCC, de fecha 08 de Enero del 2016, tfató la propuesta presentada por la comisión Especial

encargada de elaboor el proyecto del Plan de Cie¡¡e del Camal Municipal; y

CONSIOERANDO:
eue, de cooformidad con lo dispuesro en cl Artlculo 194" de la Coostirució¡ Polftica del Estado y artículo

II del Título irelimi¡a¡ cle la ¡y N" ZIO7Z Orgl^i. de Municipalidades, las Muoicipaüdades soo ór*oos de

Gobierno Local quc gozan de autonomía poütica, iconómica y administratva eo los ¿suntos de su comPeteod¿. Il
Autonorila quc l¿ Co;stitución establece para las Municipaüdades radica en la facultad de etercer actos de gobiemo,

administrativos y de adminisración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

eue,lás acuerdos son decisiones que toma el Coocejo, referidos a asuntos espcclficos de interés público,

,recin¿l o Lsúrucio.ral que expresan la voluntad del órgaoo de gobieroo pata ptacticat un dete¡mi¡ado acto o

sujetarse a uoa conducta o norma insúrucional;

Que, de conformidad con el Artículo IV del Tftulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipaliiades N'
27g72,los Gobie¡nos l,ocales leplesentan ¿1 vecinda¡io y como tal Plomuevel l¿ adecuada prestación de los

sewicios púbücos locales y el desauollo integra.l, sostenible y armónico de su jr-rtisdicción;

Quc, -"diaot. ó".reto Suprerno N'015-2012-AG, se aprueba el Reglamento Sanitario del Faenado de

Animales de Abasto, el mismo que tiene por objeto rcgulat y estableccr las especificaciooes técnicas sanitarias

¡eferidas al faenado de los animales de abasto con la 6¡aüdad de cont¡bui¡ co¡ la inocuidad de los ali¡nentos de

o¡oducción prima¡ia dcsd¡ado al consumo humano;
' e"", tenieodo en cr¡enta el Inforne emitido por la Comisión dc_Comercielización. cuyas conclusjones

determinai Ia existencia de un dé6cit en petluicio de la municipaüdad, que el Camd Municipal no cuenta con liceocia

defioitive de funcior¡amiento, existieodó ¡eclamos de contaminación por parte de Ia población del anexo de Ve¡a

cruz, así como la contamiaación de las aguas de regadío que discucen por el sector y sobre todo que no se rTene

.,-r.npü.ndo con la teglamentación efecti¿da pot seNa3a y demás-aspectos sustentatorios, coollevan a dicha

Cornisión a ¡ecome.rJa¡ se.onforme una Comisión Especial con la finaüdad que el¿boren un Plan de Cie¡¡e del

Camal Municipal;

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 108-2015-MDCC de fecha 26 de noviembre del 2015 se aprobó

el Cierre dil ámal Municipal det Distrito de Cetro Coiorado, designándose una Comisión Especial que se encargaú

de elaborat el proyecto del Pl¿n de Cierre del Camal Municipa!

Qo.,'a Én de dar curnpli.rniento al precitado Acuerdo de Concejo, Ia Comisión Especial encargada del

Cier¡e del Laáal Municipal presenta aote el Élcno del Concejo Municipal una Propuesta del P¡oceso dc Extinció¡

y Cierre del Camal Murúcipai, ,ecorrr.rrdando su ciecucióo en un plazo no mayor a 30 dias' así mismo recomienda

ia confo¡macióo de uoa Clmisión de Ext-inción y Cierre del Camal Municipal quien se encargatá de ejecuta! este

orocesol I¿ cual luego de haber srdo sustenrada y analizada por los miembros del conceio Municipal, es aceptada

I"..i""¿. r" confo?mación de una Comisión Especial y el nbo de Ciece y Eiccución dcl Proceso de Extioción y

C-ie¡re del Camal Municipal del Disttito de Cer¡o Colorado;

Por Io que cstando a lo expuesto, y en cumplimiento de lo aprobado en Sesión Ordioaria de Concejo No

o1-2016_MDCC. de fecha 08 de Eni¡o dcl i016, el pieno del conceio Muoicipal por UNANIMIDAD y en estrcta

aoücación de Ia l-ey N" 27972 Oryánica de Municipaüdades' emite el siguiente;- 
ACUERDO:
lnftCUló pnrrtlenO: CONFORMAR la COMISION ESPECIAL que se encargará de e,ect.rtar

ei proceso de Extinción y Cierre del Camal Municipal del Dist¡ito de Cero Colorado, la misma que estatá

cooformada por'los siguieotes funcionaoosl
Eco. Giownna Monie Coha

Abog. l,eoocio Hécto¡ Ioocencio Pé¡ez

Ing. Guillermo Gonzales APa:cana

Sr, And¡és Benavente Ramos

Ge¡eote de Desa¡¡oüo Económico Locel

Gerente de Asesoría Jurídica
Gere¡te de Servicios a Ia Ciudad y Ambiente

Sub Gerente de Gestióo del Talento Humano
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C€rio

SECRETARIAGENEF¡L

CPC. Víctor Ba¡¡eto Z¿vala Sub Ge¡ente de Conrol

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el Pl¡n de Cierre y Ejecución del P¡oceso de Extinción y Cieüe

del Camal Muoicipal dcl Distrito dc Ce¡¡o Colotado, conformc Io sigulentel

Bemales

I DEsrcN^cróN DE coMsróN DE ExlNc¡óN Y cIERxE DEL
CAMAL MUNICTPAL

PIINO DEL CONCEJO
MUNICIPAT

3 DE EÑERO DF! 2OO1ó

2 coMUNIcAcróN DE clER¡E DEL CAMAL MUN1CIPÁL A usuARlos,
ORGANISMOS GUBERN¡MENT¡I-ES COMPETENTES Y UNIDADES
oRG,{NIcAs CoRRESPoNDIENTFS DE L!\ MUNlclpállDAD
D¡STRITAL DE CER]IO COLORÁDO

coMsróN DE BxrD.¡c¡óN
Y CIER¡E DB CAMAL

MUNICIPAL
DEL 11 AL !1 DE ENERO DEL 2016

! FINAUZAC¡óN DEL sERv¡cIo DE BENEFICIo DE ¡lNlM LEs
TTDMINfSTRACTON DEL

C¡MAL MUNICIPAL
r DE FESIERO DEL 2OIó

RBT¡Ro DE pRoDUCTos cÁxNlcos DE t¡s C.AMARAS

FRIcoRJF¡cAs DEL C^MAL MUNICIP^L
ADMINISTMCIÓN DEL

CAMAL
DEL 2 AL I DB FEAiERO DEL 2016

T.EVANTAMIENTO DEL ACTA DE ARQUEO DE CAJA Y
DOCUMENTOS CONTASLE.FINANCIER¡ DEL CAMAL MIJNICIPÁT.,
DE ACTJERDO A! PROCESO DE CIERRE

SUB GERENCIA DE
CONTASIUDAD Y COSTOS

Y SUB GERENCIÁ DE
TFSoRERiA

DEL I AL 
' 

DE FEBN.ERO DEL 2016

LImtEzA y FUMIGACTóN DEL LocÁr DEL C,AMAL MUN¡CIPA!
GERENCIA DE SERVICIOS

A LA CIUDAD Y
AMBIENTE

DEL T AL 7 DE FEDRERO DEL 2OTó

7 coNcLUsIóN DE coNTRATo DE AT,QUILER DE coRn L DE
ANIMALES PAA¡ EL CAMAL MUN¡CIP¡L

GE&ENCIA DE
ÁDMINISTRACION Y

FIN¡NZAS
JI DE D¡C¡EME¡E DEL 201'

6 DESIGNACIóN pERsoNA! DB culDANTl^ Y SEGUNDAD DEL
LOCAL HáSTA LA DEF¡NICION DE USO DEL MISMO

GEP.ENCIA MUNICIPA! 1 DE FEAN¡RO DEL 201'

Del desplazamiento administlativo u otlas deteminaciones del personal del Camal Muoicipal

De los bieoes muebles del Camal Municipal.

3t DE ENERO DEL 2016

RorAcIóN DE pBRsoN^l DE AcuERDo A su PEiRFII.

ESPECIALIDAD Y/O BXPERIEI¡CIA T.A¡OR¡I. OBSERVANDO
SEGIJN conx¡spoND^ Lo NoF¡4ADo Po& PL DECRETo
LECISLATIVO 27ó Y EL DECRETO LEGISLATIVO 72A

SUB GERENCIA DE
GFITION DB T,ILENTO

HUMANO
cuu\,frNAcrÓN DE COñrRATO DEL PEnSONA! QUE LABOR

BAJO EL RÉGIMEN ESPBCIAI DEL DBCRETO LEGISLATTVO 1057

DEL 15  L !T DE ENEf,O DEI 2016SUD GBRENCIA DE
CONTROL PATRIMONIAL

LEVANT¡MIENTO DE TNIENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES

DEL CAMAL MUNICIPA!

DEL 15 A¡- !I DE ENE¡O DEL 2OI óIDEñrIF¡C^CIóN DE BTENES MUEBLES F^ITANTES DEL CAMAL
MUNICIP L Y DErER¡[N^crÓN DE RESPoNSASILIDAD
 DMINISTRATIVA

DEL I' AL :} I OE ENERO DEL 20 IóSUD GER.ENCTA DE
CONTROL PATRIMONIAL

BIA¡ORACIÓN DEL PLAN DB SUB¡STA O REMÁTE
LOS BIÉNFs MUBBLES DEL CAMAL MUNICIPA!

DEL 2 AL IO DE FEBRERO DEL 201óDEL CAMAL MUN¡CIPAI. CON

2
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ARTICULo TERCERo: DISPoNER que )a COMISION ESPECIAL cncargada de efectua¡ la

Extinción y Cierre del Camal Municipal del Distrito de Cerro Colorado, cumpla con ejecutar el preserte PIan, así

como las demás acciones tenieotes a.l cumplimieoto de sus funciones, debicndo dar cuenta al Pleno del Coocejo.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a las uoidades orgánicas competentes implemcnten las acciones

oecesa¡ias, a 6¡ dc d¿r cumplimicrlto a 1o acordado y a Secretaría Gencr¡l su notifrcación y archivo collfofme a

I-.ey

C€Ío

MANDO SE REGTSTRE COMUNTGIUE YCUMPLA.

DEL 2 AL IO DE FEARERO DEL 2016IDENTIFICACIÓN DE EIENES Y EQUIPOS CONSIDEI¡DOS NO
PATRIMONIAIES DEL CAMAL MUNTCIPAI
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